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MEMORANDO

PARA: JAIRO ALBERTO SUAREZ VELEZ
                               Asesor III Líder E.T.  Sector Salud

DE: SANDRA MARCELA MURCIA MORA    
Secretaria General

ASUNTO: APROBACIÓN PÓLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO FA-
IC-I-S-0131-2020

Por medio de la presente le informo que las pólizas de Todo Riesgo de Construcción del contrato del asunto, ha 
sido aprobada por la Secretaría General con fecha del 17 de enero de 2022, y le comunica lo siguiente respecto 
de su trámite:

 N° Contrato Objeto N° y fecha de aprobación 
garantías

FA-IC-I-S-0131-2020
LOPECA S.A.S

Construcción de la IPS Centro de 
Salud Don Bosco, en el 
corregimiento de Currulao, Municipio 
de Turbo, Departamento de 
Antioquia, incluyendo la 
actualización y ajuste a los diseños 
detallados definitivos de 
Arquitectura e Ingenierías.

Póliza Todo Riesgo de Construcción 
Anexo 0 Expedida por Seguros 

Mundial  

Aprobada el 17/01/2022

Cordialmente,

SANDRA MARCELA MURCIA MORA
Secretaria General

Proyectó: Edward Orlando Moreno Pardo – Equipo de Trabajo Gestión Contractual

FONDO ADAPTACIÓN
17/1/2022 12:6:10 Folios: 58 A
Origen: (1)/G/GERENCIA            I-2022-000278
Destinatario: JAIRO ALBERTO SUAREZ VELEZ, 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/


5/1/2022 - Folios: 1 -Anexos: 1 - TipoAnexos: VARIOS
(7.4)/ETGS/EQUIPO DE TRABAJO DE GESTIÓN DE SERVICIOS

PÓLIZA



Radicacion Temporal <radicaciontemporal@fondoadaptacion.gov.co>

Fwd: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 
1 mensaje

Fondo Adaptacion <atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co> 5 de enero de 2022, 15:27
Para: Radicacion Temporal <radicaciontemporal@fondoadaptacion.gov.co>

Buen día,
 
Favor dar ingreso formal y reasignar al equipo de trabajo competente.
 
Gracias.

Fondo Adaptacion 

Atención al ciudadano 
Email:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No.28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: Interventoria Don Bosco <intv.cs.donbosco@gmail.com> 
Date: mié, 5 ene 2022 a las 15:19 
Subject: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 
To: Fondo Adaptacion <atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co>, Jairo Alberto Suarez Velez
<jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co> 
Cc: Claudia del Pilar Suárez Angarita <csuarez@master.net.co>, <melissavargas@master.net.co>, Rafael Romero
<rafaelromerofondoadaptacion@gmail.com> 

Señores 
FONDO DE ADAPTACIÓN 
Atte.: Jairo Alberto Suárez Vélez
Asesor III Sector Salud 
Email: atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co  
Email: jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co
Calle 16 No. 6 - 66, Piso 12 y 14 
Edificio Avianca 
Tel: +57 (1) 432 54 00 
Bogotá D.C. - Colombia 

Respetados Señores: 

Por medio del presente y de acuerdo con nuestras obligaciones contractuales, mediante Oficio No. IM-FA-CMA-CSDB-
165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 

Agradecemos la atención al presente, nos suscribimos de ustedes, 

mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
http://www.fondoadaptacion.gov.co/
mailto:intv.cs.donbosco@gmail.com
mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
mailto:jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co
mailto:csuarez@master.net.co
mailto:melissavargas@master.net.co
mailto:rafaelromerofondoadaptacion@gmail.com
mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
mailto:jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co


Cordial saludo, 

CLAUDIA DEL PILAR SUÁREZ ANGARITA 
Representante Legal 
Ingeniería Master S.A.S. 

Anexos: Oficio No. IM-FA-CMA-CSDB-165-2021

 

IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - Polizas Actualizadas Contrato de obra.pdf 
2814K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=edc4bf0ee2&view=att&th=17e2bed32f0e5aa7&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ky1zh1y40&safe=1&zw


                                                                                                                       IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 

 

 

Bogotá D.C., 05 de enero de 2021 
 
Señores  
FONDO DE ADAPTACIÓN  
Atte.: Jairo Alberto Suárez Vélez  
Asesor III Sector Salud  
Email: atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co  
Email: jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co  
Calle 16 No. 6 - 66, Piso 12 y 14  
Edificio Avianca Tel: +57 (1) 432 54 00  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia:          

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. FA-CMA-I-S-001-2020 - 24 de julio de 
2020. 

 
OBJETO: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA IPS CENTRO DE SALUD DON BOSCO, EN EL CORREGIMIENTO DE 
CURRULAO, MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
INCLUYENDO LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE A LOS DISEÑOS DETALLADOS 
DEFINITIVOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍAS”. 

 
Asunto :             

REMISIÓN DOCUMENTOS PÓLIZAS ACTUALIZADAS 
 

Respetados Señores:  
 
Por medio del presente y en atención al oficio remitido No  IPE-CSDB-LOP-FOD-12302021 , 
por el Contratista de Obra - LOPECA S.A.S. Muy atentamente para su conocimiento y demás fines 
pertinentes, nos permitimos remitir las Pólizas Actualizadas, correspondientes al Contrato de Obra 
No. FA-IC-I-S-0131-2020: 
 

• póliza de seguro todo riesgo construcción y montaje 
 
Agradecemos la atención al presente, nos suscribimos de ustedes 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
CLAUDIA DEL PILAR SUAREZ ANGARITA 
Representante Legal 
Ingeniería Master S.A.S. 
Anexos: Cuarenta y nueve (49) Folios 



Montería. 30 de diciembre 2021 
 
 
 
Señores                                                                      IPE-CSDB-LOP-FOD-12302021 
INGENIERÍA MÁSTER S.A.S.  
Dra. Claudia del Pilar Suárez.  
Representante Legal. 

 

REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No. FA-IC-I-S-0131-2020 - 04 de junio de 
2020.  
 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE LA IPS CENTRO DE SALUD DON BOSCO, EN 
EL CORREGIMIENTO DE CURRULAO, MUNICIPIO DE TURBO, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, INCLUYENDO LA ACTUALIZACIÓN Y 
AJUSTE A LOS DISEÑOS DETALLADOS DEFINITIVOS DE ARQUITECTURA E 
INGENIERÍAS”.  
 
 
ASUNTO: ENTREGA DE POLIZAS ACTUALIZADAS Y TODO RIESGO   
 
 
Cordial saludo.  
 
 
Por medio de la presente el representante legal del LOPECASAS., ing. Libardo José 
López Jiménez hace entrega de pólizas actualizadas y todo riesgo del contrato en 
referencia  
 
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
--------------------------------------------------- 

ARQ. MIGUEL LENGUA MEJÍA  

Residente de Obra. 
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TOMADOR No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

ASEGURADO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

BENEFICIARIO No. DOC. IDENTIDAD

DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN PRIMA BRUTA

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA

GASTOS EXP.

IVA

TOTAL A PAGAR

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓNTIPO COASEGURO

POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y MONTAJE
VERSIÓN CLAUSULADO 30–03–2021–1317–P–12–PPSUS14R00000007–D00I

   CMT–100000007 0           489004475    

28/12/2021 CEN MONTERIA

 00:00 Horas del  07/09/2021  24:00 Horas del  08/07/2023  00:00 Horas del  07/09/2021  24:00 Horas del  08/07/2023 

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 28/12/2021

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTEL 7816337

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTELLANA 7816337

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTELLANA 7816337

JOHANNA MARIA LOPEZ JIMENEZ  AGENTES   100.00

5,850,050.49

5,850,050.49

1,113,409.59

6,973,460.08

10,000.00

$  

$  

$  

$  

$

TIPOLOGIA DEL PROYECTO:

RIESGO : 1

VIGENCIA (DESDE) VIGENCIA (HASTA)
00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023

AMPARO                                                                                  SUMA ASEGURADA      MONEDA
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––  ––––––––––––––––––––  ––––––––––
DAÑOS MATERIALES 5,416,713,418.00 $
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCANICA 5,416,713,418.00 $
CICLÓN, HURACÁN, INUNDACIÓN, TEMPESTAD, ENFANGAMIENTO Y DESLIZAMIENTO DE TERRENO 5,416,713,418.00 $
AMIT – HMACC 5,416,713,418.00 $
MANTENIMIENTO 5,416,713,418.00 $
LEG 3 1,625,014,025.00 $
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS MATERIALES 2,000,000,000.00 $
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS PERSONALES 2,000,000,000.00 $
REMOCIÓN DE ESCOMBROS 1,500,000,000.00 $

Los  valores  asegurados  establecidos  como  limites  para  los amparos adicionales otorgados en la presente póliza (si los
hubiere)  forman  parte  del  valor  asegurado  total establecido para el amparo básico que se considera el límite máximo de
responsabilidad de la aseguradora y por lo tanto no se consideran valores asegurados adicionales.

1. DATOS GENERALES

ES OBLIGATORIO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, ENTREGAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y ACTUALIZAR
DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE JUNIO DE 2008 SUPERFINANCIERA).
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CONDICIONES PARTICULARES
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y MONTAJE

VERSIÓN CLAUSULADO 

CMT–100000007 489004475         

28/12/2021 CEN MONTERIA

00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023 00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023

2

TOMADOR: LOPECA S.A.S. NIT: 891.001.419– 1 
ASEGURADO: LOPECA S.A.S., FONDO ADAPTACIÓN, CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS NIT: 891.001.419– 1 / 900.450.205–8 
BENEFICIARIO: LOPECA S.A.S., FONDO ADAPTACIÓN, CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS NIT: 891.001.419– 1 / 900.450.205–8 

VIGENCIA: PERIODO CONSTRUCCIÓN 
DESDE: 07/09/2021 A LAS 00:00 HORAS 
HASTA: 07/07/2022 A LAS 24:00 HORAS 

PERIODO DE MANTENIMIENTO: 
DESDE: 08/07/2022  A LAS 00:00 HORAS 
HASTA: 08/07/2023  A LAS 24:00 HORAS 

TIPO:    AMPLIO 
DURACIÓN: 12 (MESES) 
PERIODO DE PRUEBAS 4 (SEMANAS) 
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE CURRULAO, MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
NOMBRE DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA IPS CENTRO DE SALUD DON BOSCO 
DESCRIPCION  DEL  PROYECTO:  CONSTRUCCIÓN DE LA IPS CENTRO DE SALUD DON BOSCO, EN EL CORREGIMIENTO DE CURRULAO, MUNICIPIO DE
TURBO,  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, INCLUYENDO LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE A LOS DISEÑOS DETALLADOS DEFINITIVOS DE ARQUITECTURA
E INGENIERÍAS.  

(CARACTERISTICAS Y MAGNITUD DEL PROYECTO POR CONFIRMAR)  

2. BIENES ASEGURADOS:
Las  construcciones  permanentes  y  demás  materiales  y  bienes  que  han de incorporarse en  la obra y las construcciones
temporales  necesarias  para  la  misma  tales  como oficinas y bodegas, así como la maquinaria y equipo de construcción que
forman parte  integrante de la obra, siempre que estén incluidos en el valor asegurado.

3. VALOR  ASEGURADO:
El  que sea equivalente al valor total presupuestado de la obra al término de la misma, incluyendo el valor de reposición de
los  bienes  asegurados,  fletes,  derechos  de  aduana,  impuestos,  mano  de  obra, gastos de construcción y/o montaje y/o
servicios,  y  materiales  y/o rubros suministrados por el dueño o principal de la obra y demás costos directos del proyecto
asegurado.
Para  la  maquinaria de construcción y/o montaje, el Asegurado debe solicitar o mantener durante la vigencia del seguro como
valor  asegurado,  el  que  sea  equivalente  al valor de reposición de cada una de las máquinas y equipos de construcción y
montaje

DESCRIPCION VALOR  ASEGURADO TOTAL   
COSTO TOTAL OBRA $ 5.416.713.418 

4. AMPAROS Y SUBLÍMITES:
Según texto MUNDIAL SEGUROS 30/03/2021–1317–P–12–PPSUS14R00000007–D00I 30/03/2021–1317–NT–P–12–NTPSUS14R0000008

Este  seguro  cubre  los daños materiales que sufran los bienes descritos en la póliza y/o sus anexos, causados directamente
por: 
AMPARO BASICO DAÑOS MATERIALES (A):               $ 5.416.713.418 
INCENDIO Y/O RAYO O EXPLOSIÓN 
CORTÓ CIRCUITO Y ARCO VOLCAICO, ASI COMO LA ACCION DE LA ELECTRICIDAD ATMOSFERICA 
IMPERICIA, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, MANEJO INADECUADO Y ACTOS MAL INTENCIONADOS COMETIDOS POR EMPLEADOS DEL ASEGURADO, EXCEPTO
CUANDO TALES DAÑOS FUEREN OCASIONADOS MEDIANTE EL USO DE ELEMENTOS O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS. 
a. IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES, DE AERONAVES O DE PARTES DE ELLOS
b. CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA

El  seguro  otorgado bajo esta póliza opera solamente para los bienes asegurados que se hallen dentro del predio, ya sea que
estén  almacenados  o estén siendo trasladados a cualquier otro lugar ubicado dentro del mismo predio, o se estén ejecutando
sobre ellos obras y/o trabajos propios de la construcción y/o montaje objeto del seguro 

5. AMPAROS  ADICIONALES: Mediante  aceptación  expresa, con sujeción al pago de la prima adicional, el asegurado queda
cubierto  por  los amparos adicionales que se contraten en la póliza y/o sus anexos y hasta  los límites indicados para cada
amparo.  Según texto MUNDIAL SEGUROS  

AMPARO VALOR ASEGURADO 
TERREMOTO, TEMBLOR, SISMO, MAREMOTO, TSUNAMI O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. AMPARO  "B": $ 5.416.713.418 
CICLÓN,  HURACÁN, TEMPESTAD, VIENTOS, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA EN EL NIVEL DE LAS AGUAS, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO
O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA O  ROCAS AMPARO "C" $ 5.416.713.418 
HMACCP  y  AMIT  :  ASONADA,  MOTIN,  CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO $
5.416.713.418 
COBERTURA DE MANTENIMIENTO "D"  
 Tipo:       AMPLIO  
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y MONTAJE

VERSIÓN CLAUSULADO 

CMT–100000007 489004475         

28/12/2021 CEN MONTERIA

00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023 00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023

3

Duración:  12 (meses) 
HURTO CALIFICADO  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
RESPONSABILIDAD CIVIL DAÑOS A BIENES  AMPARO "E":  $ 2.000.000.000 evento / vigencia 
RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAS AMPARO  "F":  $ 2.000.000.000 evento / vigencia 
REMOCION DE ESCOMBROS AMPARO "G"  $ 1.500.000.000 evento / vigencia 

ENDOSOS ADICIONALES:  
ENDOSO SUBLIMITE 
002 : Responsabilidad Civil Cruzada Max 50% de E y F 
004 : Mantenimiento Amplio 12 MESES 
005 : Cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o montaje 4 SEMANAS 
006 : Horas Extras, Trabajo Nocturno, Trabajo en días festivos, Flete expreso.  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
007 : Flete Aéreo  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
008 : Obras en zonas  Sísmicas INCLUIDO 
013 : Bienes Almacenados fuera del sitio   $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
100 : Prueba de Maquinaria e Instalaciones (Únicamente bienes nuevos) 4 SEMANAS 
102 : Cables subterráneos  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
103 : Cosechas  Bosques y Cultivos INCLUIDO 
107 : Campamentos y almacenes  de construcción  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
109 : Almacenaje de Materiales de construcción INCLUYE – LIMITACIÓN 
110 : Medidas de Seguridad contra anegaciones 20 AÑOS 
111 : Remoción de Escombros después del corrimiento de tierras INCLUIDO 
112 : Equipos Extintores de incendios y protección de incendios en sitios de obra  $ 1.000.000.000 evento / vigencia. límite
por campamento y/o unidad de almacenaje
114 : Siniestros en Serie 100% los dos primeros , 70% del Tercero 
60% del Cuarto 
50% del Quinto 
 Riesgo de diseño  LEG 3/06  HASTA MAX 30% DEL VALOR TOTAL ASEGURABLE 
116 : Obras civiles Aseguradas Recibidas o Puestas en operación 100%  del valor del proyecto en el momento del siniestro 
119 : Propiedad Existente  $ 1.000.000.000 evento / vigencia 
120 : Vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes   $ 1.500.000.000 evento / vigencia 
121 : Cimentaciones por Pilotaje y Tablestacados para Fosas de Obras INCLUYE – LIMITACIÓN DE COBERTURA 
214 : Asentamiento del Subsuelo INCLUYE – EXCLUSIÓN 

6. CLAUSULAS O COBERTURAS ADICIONALES:
Los  valores  asegurados  de las clausulas o coberturas adicionales contenidas en este numeral, se entienden incluidos en la
suma asegurada y no incrementan la responsabilidad  de la compañía.
ENDOSO SUBLIMITE
Honorarios Profesionales de auditores, arquitectos e ingenieros  $ 1.000.000.000 evento / vigencia
Gastos de Extinción del Siniestro  $ 1.000.000.000 evento / vigencia
Gastos para evitar la extensión y propagación del Siniestro  $ 1.000.000.000 evento / vigencia
Gastos para la preservación de bienes  $ 1.000.000.000 evento / vigencia
Gastos para la demostración del siniestro y cuantía del siniestro $ 500.000.000 evento / vigencia
Planos y Documentos $ 250.000.000 evento / vigencia
Bienes Propiedad de Empleados, excluye joyas, dinero y vehículos $ 100.000.000 evento / vigencia

7. OTRAS CLAUSULAS:

a) Restablecimiento  de  valor  asegurado  por pago de Siniestro, con cobro de prima adicional, No aplica para el amparo de
Responsabilidad Civil Extracontractual
b) Designación de ajustadores.
c) Designación de bienes.
d) Anticipo de la Indemnización. 50% una vez demostrada la pérdida y la cuantía.y sujeto al informe del ajustador
e) Arbitramento.
f) Actos de Autoridad.
g) Derechos sobre el salvamento y primera opción.
h) Experticia Técnica.
i) Revocación de la póliza 30 días, HMACCP y AMIT 10 días .
j) No se renuncia a la aplicación de Infraseguro ni demérito por Uso
k) Ampliación aviso de siniestro 30 Días, excepto para HAMCC y AMIT 10 días
l) No  se  cubren  extensiones  automáticas  de vigencia. En caso de prórrogas, estas se liquidaran con la tasa de la prima
pactada a prorrata por una vigencia máxima de seis(6) meses. Periodos adicionales deberán ser justificados y serán evaluados
de manera específica por parte de Mundial Seguros
m) En  caso  de   incremento del valor  asegurado durante la vigencia, la prima adicional de cada incremento se calculara a
partir de la tasa original y desde el inicio de vigencia de la póliza 
n) Clausula 50/50

8. DEDUCIBLES



HOJA No.  

CONDICIONES PARTICULARES

A
FI

LI
A

D
O

S 
A

 L
A

 C
Á

M
A

R
A

 C
O

LO
M

B
IA

N
A

 D
E 

LA
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
 Y

 P
A

SA
 - 

A
P

F

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y MONTAJE

VERSIÓN CLAUSULADO 

CMT–100000007 489004475         

28/12/2021 CEN MONTERIA

00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023 00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023

4

COBERTURA DEDUCIBLE 
AMPARO "A" Básico 10% del valor de la pérdida, Min 10 SMMLV 
AMPARO "B" Terremoto 3% del valor del proyecto al momento del siniestro, Min 3 SMMLV 
AMPARO "C" Riesgos Naturaleza 15% de la perdida, Min 15 SMMLV 
Hurto Calificado 10% del valor de la pérdida, Min 5 SMMLV 
Mantenimiento Amplio 004 10% del valor de la pérdida, Min 10 SMMLV 
HMACC – AMIT 15% del valor de la pérdida, Min 15 SMMLV 
AMPARO " E Y F"  Responsabilidad Civil 
RC Cruzada 10% del valor de la pérdida, Min 4 SMMLV 
AMPARO "G" Remoción de Escombros Aplica el deducible de la cobertura afectada 
Pruebas  15% del valor de la perdida sin ser inferior a 10 SMMLV 
Riesgos de diseño  LEG3/06 20% del valor de la pérdida, Min 15 SMMLV 
Propiedad Existente 119 10% del valor de la pérdida, Min 4 SMMLV 
Vibraciones (RC Propiedad Adyacente) 15% del valor de la pérdida, Min 10 SMMLV 
Bienes de Propiedad de empleados 10% del valor de la pérdida, Min 3 SMMLV 
RC cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas 20% del valor de la pérdida, Min 6 SMMLV 
Demás Eventos 10% del valor de la pérdida, Min 5 SMMLV 

9. TASA  (%o) Por Mil
LEG 3/06  AL 30%

DESCRIPCION............VALOR ASEGURADO....TASA (%o) POR MIL..PRIMA ANTES DE IVA 
COSTOS DIRECTOS........$ 5.416.713.418..........1,08.........$ 5.850.050,49 
TOTAL PRIMA ANTES DE IVA Y GASTOS DE EXPEDICIÓN..............$ 5.850.050,49 

Tasa para prorrogas 0.10 %o mensual sobre el valor asegurable. 

10. EXCLUSIONES GENERALES.

"  Guerra,  invasión,  actos  de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra),
guerra civil. 
"  Rebelión,  revolución,  insurrección, sedición, poder militar o usurpado, asonada, conmoción civil o popular de cualquier
clase.  huelga,  conflictos  colectivos  de  trabajo  o  suspensión de hecho de labores, motín, daño malicioso o vandalismo,
conspiración, poder militar o usurpado. 
"  También  se  excluyen los daños o pérdidas materiales, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido
causados  directa  o  indirectamente  por, que sean el resultado de, suceda por, como consecuencia de, o consistan en, o que
tengan  conexión  con cualquier medida tomada, para controlar, prevenir, suprimir o que estén en cualquier forma relacionada
con los eventos descritos los literales anteriores de esta sección. 
"  Dolo,  culpa grave o imprudencia manifiesta del asegurado o de sus representantes  o de las personas que están ejerciendo
las  funciones    de  responsable  de  la  construcción  o de los frentes de obra específicos, siempre y cuando el dolo o la
imprudencia sea atribuirle a dichas personas directamente. 
" Hurto simple y/o  desaparición misteriosa 
" Se excluyen pérdidas de ingresos, ALOP 
" Toda clase de riesgos nucleares o atómicos. 
"  Radiaciones  ionizantes  de  o  contaminación  por radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier residuo
nuclear o por la combustión de carburantes nucleares. 
"  Propiedades  radioactivas,  toxicas,  explosivas  u otras propiedades peligrosas o contaminantes de cualquier instalación
nuclear, reactor u otra instalación nuclear o de partes de la misma. 
"  Cualquier  arma  de guerra que utiliza la desintegración y o fusión nuclear o atómica o cualquiera otra reacción o fuerza
radioactiva o sustancia radioactiva 
"  Terremoto, temblor, de tierra, erupción volcánica, tsunami, maremoto, marejada, ola gigante y los efectos directos que se
deriven de estos fenómenos. 
" Lucro cesante, demora, paralización del trabajo, sea total o parcialmente. 
"  Desgaste,  deterioro,  corrosiones,  herrumbes,  incrustaciones, raspaduras de superficies pintadas o pulidas, oxidación,
deterioro  debido  a falta de uso y a condiciones atmosféricas normales, a menos que sean consecuencia de danos a los bienes
asegurados y cubiertos por la póliza. 
" Danos o pérdidas materiales debido a calculo erróneo o a errores de diseño de ingeniería  
"  Daños  o  pérdidas  materiales  generados  por incumplimiento de las consideraciones y recomendaciones de los estudios de
ingeniería, tales como, pero sin limitarse a estudios de suelos y estructuras. 
"  Con base en lo anterior, los estudios de suelos y estructuras hacen parte integral del contrato de seguros y por lo tanto
el asegurado deberá suministrarlos a mundial seguros. 
" Sanciones impuestas al asegurado por incumplimiento de los contratos de los bienes asegurados, asi como por deficiencias o
defectos de estética. 
" Daños o defectos de bienes asegurados, existentes al iniciar los trabajos de construcción. 
"  Costo  de  reemplazo,  reparación o rectificación de materiales y/o mano de obra defectuosa. Esta exclusión se limita los
bienes  defectuosos  y  no  se  excluye daño o perdida material a otros bienes asegurados bien construidos, afectados por un
accidente debido a tal material o mano de obra defectuosa. 
" Equipos y maquinaria con placas (licencia) para transitar en vías públicas. 
" Falla o daño interno mecánico y/o eléctrico interno en equipos y maquinaria de construcción. 
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" Prototipos.  
" Riesgos inactivos, fuera de servicio u operación, paralizados o en desuso. 
" Prueba de maquinaria y equipos usados. 
"  Sanciones  impuestas  al asegurado por incumplimiento de los contratos de construcción de los bienes asegurados, así como
por deficiencias o defectos de estética. 
"  Los  gastos de una reparación provisional y los daños ocasionados a los bienes asegurados o a  otros bienes que sean o no
objeto de la reparación provisional efectuada. 
"  Gastos adicionales para horas extraordinarias de trabajo, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, etc,
salvo que hayan sido acordados expresamente mediante amparo adicional. 
"  Contaminación ambiental, polución o filtración de cualquier naturaleza, sea esta gradual, súbita o imprevista, incluyendo
las  multas  por  tal  causa y las indemnizaciones que se vea obligado a pagar el asegurado por orden de cualquier autoridad
administrativa o judicial con absoluta prescindencia de que llegue a configurarse una responsabilidad en su contra. 
"  Siniestros  que  hayan  sido  ocasionados  directa  o  indirectamente por la pérdida de, modificación de o daños a, o una
reducción de la funcionalidad, disponibilidad   u operación de: un sistema informático, hardware, programa, software, datos,
almacenamiento  de  información,  microchip,  circuito  integrado  o  un  dispositivo  similar  en equipos informáticos y no
informáticos. 
"  Las  coberturas retroactivas tanto de siniestros, como de incidentes o circunstancias conocidas susceptibles de ocasionar
un siniestro. 
"  Si  los  medios  de  procesamiento  electrónico  de datos asegurados por esta póliza sufren algún daño o perdida material
cubierto  por  la misma, entonces la base de valorización será el costo de los medios formateados ( ) más el costo de copiar
los  datos  electrónicos  desde  copias  de  seguridad  (back–up) o copias originales de una versión previa. estos costos no
incluirán  costos de investigación, ingeniería o cualquier otro para restaurar, reunir o compilar dichos datos electrónicos.
si los medios no son reparados, reemplazados o restaurados la base de valorización será el costo de los medios formateados (
).  no  se  cubre  Ninguna  reclamación correspondiente al valor de dichos datos electrónicos del asegurado o cualquier otra
parte, incluso si tales datos electrónicos no pueden ser restaurados, reunidos  o compilados. 
" Cualquier tipo de costos o gastos extras generados por desviaciones del cronograma o del presupuesto original de la obra. 
" Cualquier daño, pérdida o reclamación directa o indirectamente relacionada con daños causados por enfermedades infecciosas
o contagiosas.
" Son Exclusiones Todas aquella exclusiones particulares que se pacten entre mundial y el asegurado.
" El uso o empleo de la energía atómica o nuclear, radiación y contaminación radioactiva.
"  Fallas o defectos cuya existencia no fue avisada a la compañía al tiempo de contratarse el seguro, no obstante haber sido
conocidos por el tomador, asegurado o sus representantes.
"  Mano  de  obra  y  materiales  defectuosos, errores de diseño. la exclusión de la pérdida o los daños provenientes de las
causas  mencionadas  anteriormente,  quedara  limitada  únicamente  a las partes de la obra, maquinas o equipos directamente
afectados  por  dichas causas, pero no se extenderá a ninguna otra parte de los bienes que sufran daños como consecuencia de
dichas causas.
"  Daños  o  pérdidas materiales en el equipo y maquinaria Daños sufridos durante el transporte de los bienes al sitio de la
obra, aun cuando tales daños sean advertidos posteriormente.
" Líneas de transmisión y distribución en fase de operación.
"  No se cubren los gastos incurridos para restituir el nivel freático o la capacidad portante del suelo, ni los gastos para
estabilizar el terreno  y/o aumentar el factor de seguridad del proyecto, ni de zonas aledañas.
" Trabajos con explosivos en proyectos de TRC y TRM con respecto a la cobertura de Responsabilidad Civil E Y F
" No se cubren los daños que se evidencian en las actas de vecindades.
"  Quedan  excluidos los daños causados a las propiedades adyacentes cuyo material de construcción sea tierra armada, tapia,
bahareque o similares.
"  En  adición  a  las exclusiones del condicionado general, y no obstante lo indicado en cualquier otra parte de la póliza,
excluye:  Equipo  y  maquinaria  de  construcción (aun cuando esté incluida en el valor asegurado, si no se ha pactado prima
aparte);  daños  por: la operación del proyecto por la cual se deba tener una póliza de funcionamiento (propiedad); Daño por
demoliciones  o  bienes que estén destinadas a ser demolidas, por la responsabilidad legal o contractual del fabricante; por
bienes o rubros no incluidos en la suma asegurada.
"  Riesgo Cibernetico :  Se excluye cualquier reclamación  propia o de terceros,  incluyendo sus gastos de defensa derivados
de:
– Contaminación de bases de datos o datos de terceros, ya sea por un virus o por manipulación del asegurado
– Modificación,  destrucción,  manipulación  inadecuada,  daño  o  eliminación  de  datos  almacenados en cualquier sistema
informático, ya sea propio o de terceros.
– Robo de cualquier hardware del asegurado, que contenga datos del asegurado, sus empleados o de terceros.
– Destrucción y/o daños materiales de los bienes del asegurado o de terceros por causa de un ataque cibernético de terceros
o de empleados, que resulte en un daño material, ya sea directo o consecuencial.
– Cualquier reclamación por revelación de datos propios o de terceros, incluyendo contenido multimedia, ya sea por violación
a la seguridad de datos o por infidelidad de empleados.
– Cualquier  reclamación  derivada de Randsware, DDoS (Denegación de servicio), abuso sexual o infantil en la Web, Skimming
(fraude en medios de pago), Phishing (ingeniería social) o Criptojacking (minería de criptomonedas maliciosa).
"  Los  gastos de remoción de escombros serán pagados por la Compañía solamente en caso de que se haya especificado una suma
determinada según la cobertura "G".

11. GARANTIAS Y/O RECOMENDACIONES:
El  asegurado  garantizará  para  la    presente  póliza,  para los efectos de los artículos 1061, 1062 y 1063 del código de
comercio,  que  tomará  todas  medidas  de  protección,  así  como  las  precauciones  razonables  y  cumplirá con todas las
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recomendaciones  indicadas  por  la  compañía  para  prevenir una pérdida, daño o responsabilidad. Bajo este módulo no cubre
pérdidas o daños materiales de los bienes e intereses asegurados, que no cumplan las siguientes condiciones: 

  Equipos extintores manuales en el 100% de los equipos objeto del seguro. 
   Garantía vigilancia en la obra. El proyecto debe garantizar una vigilancia permanente las 24 horas por parte de una firma
de vigilancia especializada. 
    Para el almacenamiento de líquidos inflamables como combustibles o solventes se debe garantizar que dicho almacenamiento
sea realizado en un área separada.  
    En  el  momento de expedir la póliza el estudio de suelos y los diseños aprobados por la entidad competente, hacen parte
fundamental  del  contrato  de  seguros  y  la  póliza  solo tendrá validez si se siguen las recomendaciones  constructivas 
expresada  en  ellos,  el  Asegurado  deberá seguir todas las recomendaciones  expuestas en el estudio de suelos y todas las
recomendaciones que los ingenieros  geotecnistas realicen a lo largo del periodo de construcción de la obra. 
    El  asegurado  deberá    garantizar  que  en  caso  de presentarse cualquier modificación a  la cimentación del proyecto
establecida  en  el  estudio  de suelos, la misma deberá ser  consultada y aprobada previamente por el Ingeniero de suelos o
firma  que  realizo  el estudio. Todo debe ser consignado por escrito y debe contar con las firmas de los responsables según
corresponda. De igual manera estas modificaciones deberán ser notificadas inmediatamente al asegurador. 
    El  proyecto deberá cumplir con  las normas y especificaciones del Código Colombiano de Construcciones Sismo resistentes
NSR2010. 
  La cobertura se limita a los ítems descritos en el presupuesto aportado para expedición de la póliza. 
    El  proyecto  deberá  contar  con    extintores  multipropósito en las áreas donde se almacene o se trabaja con material
combustible y/o inflamable.  
    Es  imprescindible  para  la  validez de estas condiciones, el suministro del cronograma definitivo de construcción y el
presupuesto de construcción  del presente proyecto a asegurar, previo al inicio de la vigencia de la póliza. 
    Se  deberá  realizar  el  apuntalamiento  temporal  y permanente de las estructuras de contención, teniendo en cuenta la
estabilidad de las construcciones y vías vecinas. 
   El proyecto deberá contar  con la debida señalización y demarcación; lo anterior con el fin de  prevenir, disminuir y, en
lo posible, evitar el riesgo de accidentes a terceros. Esto debe involucrar las vías próximas al proyecto. 
  Debe existir control de ingreso  y salida  de materiales  y equipos  
  Dar cumplimiento  al cronograma de obra y presupuesto 
  Avisar oportunamente a la compañía  las modificaciones  al proyecto inicialmente propuesto 
    El  Asegurado  se  obliga a notificar a la Compañía todos los hechos que puedan producir un aumento o disminución de las
sumas aseguradas, aun cuando dichos cambios sean debidos a fluctuaciones de los salarios y precios y se ajustará debidamente
la  prima  de  acuerdo  a  estos  aumentos  o disminuciones. Es condición de que tal aumento o disminución tendrá vigor sólo
después  de  que  éste  haya  sido registrado en la Póliza por la Compañía y antes de la ocurrencia de algún reclamo bajo el
seguro.  Para  realizar  el  ajuste  en  la  suma asegurada el asegurado deberá aportar a la Compañía el presupuesto de obra
actualizado con los nuevos valores. 
    El  Asegurado  se  obligará  a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que sean necesarios para la
apreciación del riesgo y/o que la compañía considere necesarios. 
    Todos  los  documentos  suministrados  por  el asegurado para suscribir el presente proyecto hacen  parte integral de la
presente póliza. 
    Se  deberá  garantizar  que  todas  las  instalaciones  eléctricas del proyecto tendrán que estar debidamente aisladas y
conducidas.  
  El proyecto deberá garantizar medidas de protección para evitar daños materiales y/o a personas a consecuencia de caída de
objetos  o  materiales  de  la  obra. Para ello el asegurado deberá garantizar la protección de la zona de trabajo con redes
verticales,  debidamente  instaladas  y  aseguradas  y/o  la instalación de plataformas rígidas o techos  en la calle o zona
inferior,  que  permita  el  paso  de personas, y tenga los elementos necesarios (bandejas, protectores de borde, etc.), que
eviten la caída a la misma. 
    Utilización de bastidores suspendidos que recojan el escombro, restos de materiales, etc., que pueda o haya utilizado el
trabajador  vertical para evitar que puedan caer al vacío. También se pueden instalar sistemas fijos de recogida de objetos,
como por ejemplo redes horizontales debidamente sujetas, aseguradas, y aptas en función de la carga que pueden soportar y el
impacto que pueden recibir por la caída de objetos. 
  Instalación de vallas de protección, que impidan el acceso de cualquier persona a la zona de trabajo. 
    El  asegurado para proyectos en que los diseños y estudios estén a su  cargo, deberá entregar a Seguros Mundial copia de
los mismos en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del proyecto.  
  El constructor se compromete a entregar la totalidad de las actas de vecindad y demás información que quede pendiente como
subjetividad, en un plazo no mayor al estipulado por Seguros Mundial.  

EXCLUSIÓN – ENFERMEDAD TRANSMISIBLE 
Esta  Póliza  no  aplica  a:  Enfermedad  Transmisible "Lesión Personal" o "Daño Material" surgido de una transmisión real o
presunta de una enfermedad transmisible, incluyendo, pero sin limitarse al Nuevo Coronavirus en cualquier forma de cualquier
origen.  
Esta exclusión aplica aun si los reclamos contra cualquier asegurado alegan negligencia u otra conducta indebida en: 
a. La  supervisión,  contratación,  empleo,  entrenamiento  o monitoreo de otros que puedan estar infectados y propagar una
enfermedad transmisible;
b. Las pruebas para una enfermedad transmisible;
c. Falla en prevenir la propagación de la enfermedad; o
d. Falla en el reporte de la enfermedad a las autoridades;
e. La  aplicación de cualquier ley u orden la cual el asegurado estaba legalmente obligado a cumplir antes o en cualquier
momento de la propagación real de la Enfermedad Transmisible.
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Esta Póliza excluye también cualquier responsabilidad, gasto de cualquier tipo, daños, demandas, reclamos o pérdidas,  

(i) surgidos  directa  o  indirectamente  de  cualquier  temor  o amenaza (ya sea real o percibida) del Nuevo Coronavirus
(Covid–19) o cualquier variación mutante del mismo
(ii) directa  o  indirectamente  causados  por,  resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada para controlar,
prevenir,  suprimir  o de alguna manera relacionada a cualquier brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier variación
mutante del mismo
(iii) causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción en el movimiento de gente o animales,
por  cualquier ente o agencia nacional o internacional en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier
variación mutante del mismo.
(iv) causados  directa  o  indirectamente  por  un  aviso  o  advertencia de viaje emitida por un ente o agencia nacional o
internacional  de cualquier tipo en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o una variación mutante del mismo
y respecto a (ii) y (iv) cualquier temor o amenaza del mismo (ya sea real o percibida).
Para los propósitos de esta exclusión Enfermedad Transmisible significa: Una enfermedad que se propaga de una persona a otra
ya  sea  por transmisión directa o indirecta de una bacteria o virus entre el portador y la persona infectada, o a través de
un vector, tal como comida contaminada por el portador y consumido por la persona infectada.

12. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

"  SUBJETIVIDADES:  Esta póliza está sujeta a que la siguiente información sea entregada al Seguros Mundial dentro de los 30
primeros días después de la fecha de emisión de la póliza : 

– Presupuesto detallado con desglose de valores.

Si  la  información  solicitada  no  es  proporcionada  o  no es satisfactoria, resultará en la cancelación por parte de los
aseguradores de acuerdo con la cláusula de cancelación incluida en el contrato de seguro.   

" SINIESTRALIDAD: Según lo reportado por el Asegurado a SEGUROS MUNDIAL. (Cero), según información del intermediario 

Esta  propuesta  fue  elaborada  considerando que no se tenían siniestros ocurridos, ni situaciones que pudieran dar lugar a
reclamación  alguna hasta la fecha de confirmación del negocio. En caso de conocer información contraria a la suministrada, 
Seguros Mundial se reserva el derecho de modificar los términos aquí cotizados   

" Los valores especificados como Límites o sublimitas se entenderán incluidos dentro del valor asegurado pactado. 

" Requisito SARLAFT establecido en la Circular Externa No. 067 del 2007 expedido por la Superintendencia Financiera. 

"  Cláusula  De  indemnización,  En caso de siniestro indemnizable el valor del siniestro o de la pérdida se establecerá  en
base  a  la  aplicación  directa  de  los  precios unitarios del proyecto reportados a las mediciones de las partes dañadas,
siempre que el valor resultante sea inferior o igual al coste efectivo de reconstrucción / reparación del daño 

"  Deberes  profesionales: De presentarse un siniestro indemnizable resultante de un incumplimiento de deberes profesionales
por parte de consultores profesionales, negligencia, error u omisión en el diseño o la fabricación fuera del Sitio por parte
de  un  proveedor,  la  aseguradora  indemnizará  según  la  Póliza,  manteniendo  los  derechos de subrogación frente a los
consultores profesionales o proveedores en relación con dicho siniestro. 

" Medidas necesarias: Queda acordado que, sujeto a las condiciones de la Póliza, la aseguradora será responsable por pérdida
o daño  ocasionado  por  los  eventos  cubiertos por la presente siempre y cuando el asegurado haya implementado medidas de
seguridad  tales  como:    i)  la  protección de taludes, contenciones y cimentaciones, verificando factores de seguridad de
acuerdo  con  el  Reglamento  Nacional  vigente,  o  con  un  mínimo  1.5  donde no se indique; ii) inspección de soldaduras
verificadas  mediante pruebas/ensayos subsanando eventuales desperfectos localizados con tales ensayos

"  Principio  indemnizatorio:  No  obstante  cualquier  disposición  en  contrario  contenida en esta cobertura, bajo ningún
sublimite  adicional  desembolsado  con  ocasión  de  la pérdida serán recuperables los costos para eliminación de defectos,
mejoras, u otro concepto que exceda el principio indemnizatorio. 

"  NMA2842  Hours  clause:  Las palabras "ocurrencia de pérdida"/"evento"/"pérdida"/"siniestro" deberán significar todas las
pérdidas individuales derivadas de y directamente ocasionadas por una catástrofe. 
Sin embargo, la duración y extensión de cualquier "ocurrencia de pérdida" definida como tal, deberá estar limitada a: 
(a) 72 horas consecutivas con respecto a huracán, tifón, vientos huracanados, tormenta, granizo y/o tornado.
(b) 72 horas consecutivas con respecto a terremoto, maremoto y marejada.
(c) 72  horas  consecutivas  y  dentro  de  los límites de una ciudad, pueblo o villa con respecto a alborotos, conmociones
civiles y daño malicioso.
(d) 72  horas  consecutivas con respecto a cualquier "ocurrencia de pérdida" que incluya pérdida o pérdidas individuales de
cualquiera de los riesgos mencionados en los incisos (a), (b) y (c) anteriores.
(e) 72 horas consecutivas con respecto a un evento de erupción volcánica.
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(f) 168  horas  consecutivas de cualquier "ocurrencia de pérdida" de cualquier naturaleza que no incluya pérdida ó pérdidas
individuales de cualquiera de los riesgos mencionados en los incisos (a), (b), (c) y (e) anteriores.
Y  ninguna  pérdida individual de cualquier riesgo asegurado que ocurran fuera de estos periodos o áreas deberá ser incluida
en dicha "ocurrencia de pérdida".
La Compañía podrá elegir la fecha y hora de comienzo de cualquier período de horas consecutivas y si alguna catástrofe es de
mayor  duración que los períodos arriba mencionados, la Compañía podrá dividir dicha catástrofe en dos o más "ocurrencias de
pérdida", en el entendido de que no se pueden traslapar dos períodos y que ningún período comenzará antes de la fecha y hora
en  que  ocurra  la  primera  pérdida  registrada  por la Compañía en dicha catástrofe, excepto por cualquier "ocurrencia de
pérdida"  a  la que se refiere el inciso (e) anterior, donde aplicará únicamente un período de 72 horas consecutivas en cada
período anual.
NMA2842
25/11/99

13. PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: 30 días desde la entrega de la póliza.
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OBJETO DE CONTRATO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN PRIMA BRUTA

DESCUENTOS

EXTRA PRIMA

PRIMA NETA

GASTOS EXP.

IVA

TOTAL A PAGAR

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 327 4712 - 327 4713

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O 
DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓNTIPO COASEGURO

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y
MONTAJE

VERSIÓN CLAUSULADO 30–03–2021–1317–P–12–PPSUS14R00000007–D00I

   CMT–100000007 1           489004476    

28/12/2021 CEN MONTERIA

 00:00 Horas del  07/09/2021  24:00 Horas del  08/07/2023  00:00 Horas del  07/09/2021  24:00 Horas del  08/07/2023 

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 28/12/2021

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTEL 7816337

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTELLANA 7816337

LOPECA S.A.S. 891.001.419–1

CALLE 59 NO 12-45, BARRIO LA CASTELLANA 7816337

JOHANNA MARIA LOPEZ JIMENEZ  AGENTES   100.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$  

$  

$  

$  

$

TIPOLOGIA DEL PROYECTO:

TIPOLOGIA DEL PROYECTO:

CONTINUACION TEXTO ENDOSO 0

14. TEXTOS ENDOSOS Y CLAUSULAS ADICIONALES

002 – Responsabilidad Civil Cruzada
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella, la Cobertura de Responsabilidad Civil de la Póliza se aplicará a cada una de las partes mencionadas como aseguradas en
la  Parte  Descriptiva,  en  la  misma  forma  que  si a cada una de ellas se hubiera extendido una póliza por separado; sin
embargo, el Asegurador no indemnizará al Asegurado bajo este Endoso con respecto a:

A. Pérdidas  o daños en los bienes cubiertos o amparables bajo el amparo A de la Póliza, aunque no exista una obligación de
indemnizar por haberse acordado un deducible o un límite de indemnización;
B. la responsabilidad por lesiones corporales, fatales o no, o enfermedades a empleados o trabajadores que estén asegurados
o hubieran podido asegurarse por el Seguro de Responsabilidad Civil Patronal.

Sin  embargo,  la  responsabilidad  total del Asegurador con respecto a las partes aseguradas no excederá, en total, para un
accidente  o  una  serie  de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite de indemnización estipulado en la
Parte Descriptiva de la Póliza.

004 – Mantenimiento Amplio
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados, este seguro se extenderá para el período de mantenimiento aquí especificado a cubrir solamente las pérdidas
o daños en las obras contratadas
A. causados  por  el  o  los contratistas asegurados, cuando éstos ejecuten las operaciones a que les obliga la cláusula de

ES OBLIGATORIO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, ENTREGAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y ACTUALIZAR
DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE JUNIO DE 2008 SUPERFINANCIERA).
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mantenimiento de su contrato 

B. que ocurran durante el período de mantenimiento, siempre y cuando dichas pérdidas o daños hayan sido causados en la obra
durante  el  período  de  construcción  y/o  montaje antes de haber sido extendido el certificado de terminación de la parte
dañada o perdida.

005 – Cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o montaje 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, son aplicables las siguientes condiciones a este seguro: 

Junto  con  las demás declaraciones hechas por escrito por el Asegurado para obtener cobertura por esta Póliza, así como con
toda  información  técnica  proporcionada al Asegurador, el cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o montaje
formará parte integrante de la Póliza. 

El  Asegurador no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdidas o daños causados por o resultantes de o agravados por una
desviación  del  cronograma  de  avance  de  los  trabajos  de  construcción  y/o montaje que exceda de los plazos citados a
continuación  en  semanas, a menos que dicha desviación haya sido aprobada por escrito por el Asegurador antes de ocurrir la
pérdida o daño. 

006 – Horas Extras, Trabajo Nocturno, Trabajo en días festivos, Flete expreso 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  este  seguro  se  extiende  a  cubrir los gastos adicionales en concepto de horas extra, trabajo nocturno,
trabajo en días festivos y flete expreso (excluido flete aéreo). 

Sin  embargo,  es condición previa que dichos gastos adicionales sean desembolsados en relación con cualquier pérdida o daño
causados en los objetos asegurados e indemnizables bajo la Póliza. 

Si  la  suma  o  las  sumas  aseguradas  para  el  o  los objetos dañados resultan menores que los montos que debían haberse
asegurado,  entonces  la cantidad indemnizable bajo este Endoso para los referidos gastos adicionales se verá reducida en la
misma proporción. 

007 – Flete Aéreo 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, este seguro se extiende a cubrir los gastos adicionales por concepto de flete aéreo. 

Queda  entendido  que  tales  gastos  adicionales  se  originen  con  motivo  de  un daño o pérdida en los bienes asegurados
indemnizables bajo la Póliza. 

Además,  queda  entendido  que  la  cantidad  máxima indemnizable bajo el presente Endoso durante el período de vigencia con
respecto a flete aéreo no deberá exceder de la cantidad mencionada en las condiciones particulares. 

008 – Obras en zonas  Sísmicas 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  el  Asegurador  sólo  pagará  una  indemnización por pérdidas, daños o responsabilidades resultantes de un
temblor,  si el Asegurado puede comprobar que el riesgo sísmico fue tenido en cuenta en el diseño conforme a los reglamentos
antisísmicos  oficiales  vigentes  en  la  plaza,  y  que ha respetado las especificaciones que rigen para las dimensiones y
calidades de los materiales de construcción y mano de obra en las que se base el respectivo diseño. 

013 – Bienes Almacenados fuera del sitio 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en
ella  endosados,  el  amparo de seguro bajo el amparo A de esta póliza será extendida a cubrir también pérdidas y siniestros
que  puedan  ocurrir en los bienes asegurados almacenados fuera del sitio de obra/montaje mencionado en la parte descriptiva
(excepto  los bienes producidos, elaborados o almacenados por el fabricante, distribuidor o proveedor) dentro de los límites
territoriales indicados más abajo. 

Los  Aseguradores  no  indemnizarán  al  Asegurado  las pérdidas o siniestros que se originen por negligencia de las medidas
preventivas  de siniestros generalmente reconocidas para los depósitos y unidades de almacenaje. En particular, esas medidas
comprenden lo siguiente: 

A. una  garantía  de  que  el recinto del almacenaje esté cerrado (edificio o, por lo menos, cercado), vigilado y protegido
contra incendios, tal como es apropiado para el respectivo sitio y el tipo de bienes almacenados;
B. separación de las unidades de almacenaje mediante muros cortafuegos o guardar una distancia mínima de 50 metros;
C. ubicación  y  diseño  de  las unidades de almacenaje en forma tal que queden descartados posibles daños atribuibles a la
acumulación  de agua o a inundaciones por intensas lluvias o a crecidas con un período de recurrencia estadístico inferior a
20 años;
D. limitación del valor por unidad de almacenaje.

Dentro de los límites territoriales de: 20 KM del sitio de la obra 
Deducible: Aplica el deducible de la cobertura afectada 



HOJA No.  

CONDICIONES PARTICULARES

A
FI

LI
A

D
O

S 
A

 L
A

 C
Á

M
A

R
A

 C
O

LO
M

B
IA

N
A

 D
E 

LA
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
 Y

 P
A

SA
 - 

A
P

F

NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION Y
MONTAJE

VERSIÓN CLAUSULADO 

CMT–100000007 489004476         

28/12/2021 CEN MONTERIA                   

00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023 00:00 Horas del 07/09/2021 24:00 Horas del 08/07/2023

3

 
100 – Prueba de Maquinaria e Instalaciones (Únicamente bienes nuevos) 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  el período de cobertura se extiende a las operaciones de prueba o pruebas de carga, pero no por un período
mayor de cuatro semanas a partir del comienzo de las pruebas. 
 
Sin  embargo, si son probadas y/o puestas en operación o recibidas por el propietario solamente una parte de la planta o una
o  varias  máquinas,  la cobertura para dicha parte de la planta o máquina, así como cualquier responsabilidad resultante de
ello,  cesará  y  la  cobertura  continuará  únicamente  para  las  partes  restantes  a las cuales no es aplicable lo dicho
anteriormente. 
 
Además,  queda  entendido  y  convenido  que,  para  la maquinaria e instalaciones sujetas a las pruebas mencionadas, quedan
suprimidas las exclusiones c y d de la Cláusula 5 de la Póliza, debiendo aplicarse en su lugar la siguiente exclusión: 
 
<<Pérdidas  o  daños  debidos a cálculos o diseño erróneo, material o fundición defectuosos, defectos de mano de obra, salvo
errores de montaje. >> 
 
Si  se  trata  de partidas usadas, el seguro por las mismas terminará, sin embargo, inmediatamente en el momento de comenzar
las operaciones de pruebas. 
 
102 – Cables subterráneos 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  el  Asegurador sólo indemnizará al Asegurado las pérdidas o daños en cables subterráneos, tuberías y demás
instalaciones subterráneas, si antes de iniciarse los trabajos, el Asegurado se ha informado en las autoridades responsables
sobre la ubicación exacta de dichos cables, tuberías 
y/o  instalaciones,  habiendo  encaminado  a  la  vez  todas  las medidas necesarias para prevenir eventuales daños en tales
tuberías e instalaciones. 
 
En  caso  de  abonarse  una  indemnización  por  pérdidas  o  daños  en cables, tuberías e instalaciones subterráneas que se
encuentren  tendidos  exactamente  en  la  ubicación  indicada en los planes de situación (especificación del tendido de las
instalaciones  subterráneas)  se  tomará  en cuenta un deducible del 20 % del importe del siniestro o la suma indicada en la
presente póliza bajo el concepto de deducible, según el monto más elevado.  
 
En  todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costes de reparación de dichos cables, tuberías y/o instalaciones
subterráneas, quedando excluida de la cobertura toda indemnización por daños consecuenciales y multas convencionales. 
 
103 – Cosechas  Bosques y Cultivos 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado las pérdidas o daños o responsabilidad es directa o indirectamente
causados en cosechas, bosques y/o cultivos durante la ejecución de los trabajos de construcción. 
 
107 – Campamentos y almacenes  de construcción 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  el  Asegurador  sólo  indemnizará  al  Asegurado las pérdidas, daños o responsabilidades cuando éstos sean
causados  directa  o  indirectamente  por  incendio,  avenida  o  inundación en los campamentos y almacenes de materiales de
construcción,  siempre que dichos campamentos y almacenes se hayan construido por encima del nivel máximo de agua registrado
en  los últimos 20 años dentro del sitio de obra y que las diversas unidades de almacenaje o se hayan ubicado, por lo menos,
a una distancia de 50 m entre sí o estén separadas por muros cortafuegos. 
 
Además,  queda entendido y convenido que el Asegurador indemnizará al Asegurado por siniestro sólo hasta el límite máximo de
indemnización de para campamentos, por cada unidad de almacenaje. 
 
109 – Almacenaje de Materiales de construcción 
Queda entendido y convenido que, con sujeción a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o
en ella endosados, los Aseguradores sólo indemnizarán al Asegurado por pérdidas, daños y responsabilidades cuando éstos sean
causados  directa  o  indirectamente  por  incendio,  avenida,  inundación  en  los campamentos y almacenes de materiales de
construcción,  siempre que dichos campamentos y almacenes se hayan construido por encima del nivel máximo de agua registrado
en  los  últimos  20 años dentro del sitio de obra y las diversas unidades de almacenaje o se hayan ubicado, por lo menos, a
una  distancia  de  50  m  entre  sí  o  estén  separadas por muros cortafuegos. Además, queda entendido y convenido que los
Aseguradores  indemnizarán  al Asegurado por siniestro sólo hasta el límite máximo de indemnización de para campamentos, por
cada unidad de almacenaje. 
 
110 – Medidas de Seguridad contra anegaciones 
Queda  entendido  y  convenido  que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o a
ella  endosados,  los  aseguradores  sólo  indemnizarán  al  asegurado  las  pérdidas,  daños  o responsabilidades directa o
indirectamente causados por precipitaciones, avenida e inundación, si en el diseño y la ejecución del proyecto se han tomado
las medidas adecuadas de seguridad. 
 
A  los  efectos  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  entienden  por  medidas  adecuadas  de  seguridad  que los valores de
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precipitaciones,  avenida  e  inundación  que puedan deducirse de las estadísticas oficiales de los servicios meteorológicos
locales  con  respecto  a  la  localidad asegurada y a cualquier fecha dentro de la vigencia del seguro, tengan en cuenta un
período de recurrencia de 20 años. 

No  se  indemnizarán  las  pérdidas,  daños  o  responsabilidades causados por el hecho de que el asegurado no haya removido
inmediatamente  posibles  obstáculos  (p. ej. arena, troncos de árboles) del cauce para mantener ininterrumpido el caudal de
las aguas dentro del sitio de la obra, con independencia de que el cauce conduzca agua o no. 

111 – Remoción de Escombros después del corrimiento de tierras 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, el Asegurador no indemnizará al Asegurado 

A. los gastos por concepto de remoción de escombros después de corrimiento de tierras, siempre que dichos gastos sobrepasen
los  costes  a desembolsar para los trabajos de movimiento de tierras dentro de regiones afectadas por tales corrimientos de
tierras;

B. los  gastos  por concepto de reparación de taludes erosionados u otras áreas niveladas, si el Asegurado no ha tomado las
medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo.

112 – Equipos Extintores de incendios y protección de incendios en sitios de obra 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, el Asegurador indemnizará al Asegurado los daños o pérdidas que se deban directa o indirectamente a incendio
y/o explosión sólo cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Conforme  progresen  los  trabajos,  deberá  contarse con equipos adecuados para el combate de incendios y disponerse de
agentes extintores en cantidad suficiente listos para ser utilizados en cualquier momento.

La  tubería  ascendente  húmeda  para  hidrantes  deberá instalarse hasta el nivel inmediatamente anterior al último piso en
proceso de construcción, cerrándola provisionalmente con tapas. 

2. Los  gabinetes para mangueras y extinguidores portátiles deberán revisarse a intervalos regulares, pero cuando menos dos
veces por semana.

3. Los  muros  cortafuego  previstos  por los reglamentos locales vigentes serán construidos tan pronto sea posible una vez
retiradas las cimbras o encofrados.

Las  aberturas  para  pozos de elevadores, ductos de servicios y otros espacios abiertos serán taponadas provisionalmente en
cuanto sea posible, pero a más tardar al comenzar los trabajos de acabados interiores. 

4. Los materiales de desperdicio serán eliminados regularmente. Los desperdicios inflamables que se generen por la ejecución
de trabajos de acabados serán retirados al final del día de todas las plantas en que dichos trabajos sean realizados.

5. Deberá  implementarse  un  sistema  de  "permiso de trabajo" para todos los contratistas involucrados en actividades que
impliquen riesgo de incendio, como por ejemplo

– esmerilado, corte y soldadura,
– trabajos con soplete,
– aplicación de asfalto caliente,
– O cualesquiera otros trabajos que desarrollen calor.

En  trabajos  con  riesgo de incendio, deberá estar presente, cuando menos, una persona entrenada en el combate de incendios
provista de un extinguidor. 

El sitio de trabajo deberá ser inspeccionado una hora después de haberse terminado el trabajo con peligro de incendio. 

6. El  almacenaje de material requerido para los trabajos de construcción y montaje deberá distribuirse en varios sitios de
almacenamiento y el valor por unidad de almacenaje no deberá exceder el importe mencionado en las condiciones  particulares

Las  diferentes  unidades  de  almacenaje deberán estar separadas por una distancia mínima de 50 metros o bien separadas por
muros  cortafuego.  Todo  material  inflamable, especialmente líquidos y gases, deberá ubicarse a suficiente distancia de la
obra así como de sitios que desarrollen calor.  

7. Deberá nombrarse un encargado de seguridad.
Deberá instalarse una alarma de incendio confiable que, siempre que ello sea posible, deberá estar conectada con la estación
de bomberos local.

En la obra se elaborarán planes para protección y combate de incendios y se actualizarán periódicamente. 

El  personal  empleado  en  la  obra  será  entrenado  en  el combate de incendios y tomará parte en simulacros semanales de
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extinción de incendios. 

Los  bomberos  de  la  localidad deberán estar informados sobre las características particulares del sitio de construcción y
tendrán libre acceso al mismo en cualquier momento. 

8. El sitio de construcción deberá estar cercado y el acceso vigilado.

114 – Siniestros en Serie 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella  endosados,  el  presente  seguro  se  extiende  a  cubrir  los daños o pérdidas en edificios, elementos constructivos,
maquinaria  o equipos del mismo tipo que ocurran por errores en el diseño (siempre que estén amparados según endoso), faltas
de material o mano de obra deficiente, que tengan su origen en la misma causa. 

Los  Aseguradores  fijarán  la  indemnización pagadera al Asegurado según la escala indicada en la presente póliza y una vez
deducida la franquicia acordada por cada siniestro 

No se indemnizarán otros siniestros. 

LEG 3/06  

Redacción de Defectos – Modelo "Mejora" 

Asegurador(es) no será(n) responsable(s) por: 

Todos  los gastos que puedan ser necesarios por razón de defectos de: (1) material; o (2) mano de obra; o (3) plan de diseño
o (4)  de  especificaciones  y  si el daño (que a los efectos de esta exclusión incluirá cualquier cambio patente, de forma
perjudicial,  en el estado físico de la Propiedad Asegurada) afecta a cualquier parte de la Propiedad Asegurada que contenga
cualquiera  de dichos defectos, el coste de sustitución o rectificación que queda aquí excluido es el incurrido para mejorar
el material, la mano de obra, el plan de diseño o la especificación original.

A  los  efectos  de  esta  póliza,  y  no  solamente para esta exclusión, se entiende y se acuerda que cualquier parte de la
Propiedad  Asegurada no se considerará como dañada por el mero hecho de la existencia de cualquier defecto de material, mano
de obra, plan de diseño o especificación. 

116 – Obras civiles Aseguradas Recibidas o Puestas en operación 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir: 

– pérdidas o daños en partes de las obras civiles aseguradas ya recibidas o puestas en operación, siempre que tales pérdidas
o daños  se deriven de la ejecución de los trabajos de construcción amparados bajo la Cobertura A y que sobrevengan durante
la vigencia del seguro.

119 – Propiedad Existente 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en
ella  endosados,  la  cobertura  otorgada  bajo  el  amparo  A del presente seguro se extiende a amparar pérdidas o daños en
propiedad  existente  o en propiedad que queda bajo el cuidado, la custodia y bajo la supervisión del asegurado, siempre que
las  pérdidas  o  daños  sean  causados  por o resulten de la construcción o del montaje de las posiciones amparadas bajo la
cobertura A. 

El  asegurador indemnizará al asegurado los daños en propiedad existente sólo bajo la condición de que ésta se encontrara en
un estado seguro antes de comenzar las obras civiles y cuando se hubieran tomado las medidas de seguridad necesarias. 

En  cuanto  a eventuales daños por vibración, eliminación o debilitamiento de elementos portantes, el asegurador indemnizará
al  asegurado  sólo  los daños o pérdidas que se originen por el derrumbe total o parcial de la propiedad asegurada, pero no
los  daños  de menor importancia que constituyan un peligro tanto para la estabilidad de la propiedad asegurada como también
para los mismos usuarios. 

El asegurador no indemnizará al asegurado 

– los daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción y su ejecución,

– los costes por concepto de prevención o aminoración de daños que hay que invertir en el transcurso del período del seguro.

120  –  Vibración,  eliminación  o  debilitamiento  de  elementos  portantes (RC Propiedades Adyacentes, según texto Seguros
Mundial) 

Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en
ella  endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del asegurado, la cobertura otorgada bajo las coberturas
E  y F del presente seguro se extiende a amparar la responsabilidad que se deriva de daños a causa de vibración, eliminación
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o debilitamiento de elementos portantes.

Para ello rigen las siguientes condiciones previas: 

– En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador indemnizará al asegurado
tales daños o pérdidas sólo cuando tengan por consecuencia el derrumbe total o parcial.

– En caso de responsabilidad por pérdidas o daños en propiedad, terrenos o edificios, el asegurador indemnizará al asegurado
tales  daños  o  pérdidas  sólo sujeto a que la referida propiedad, los terrenos o edificios se encontraran en estado seguro
antes de comenzar las obras civiles y cuando se hayan encaminado las necesarias medidas de seguridad.

– A solicitud, antes de comenzar las obras civiles el asegurado elaborará por su propia cuenta un informe sobre el estado en
que se encuentran la propiedad, los terrenos o los edificios que posiblemente se hallan amenazados.

El asegurador no indemnizará al asegurado en caso de responsabilidad Por 

– daños previsibles teniendo en cuenta el tipo de los trabajos de construcción o su ejecución,

– daños  de  menor  importancia  que no perjudican la estabilidad de la propiedad asegurada, de los terrenos o edificios ni
constituyen un peligro para los usuarios,

– costes por concepto de prevención o aminoración de daños que hay que invertir en el transcurso del período del seguro.

121 – Cimentaciones por pilotaje 
Queda  entendido  y  convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o en
ella endosados, los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado los costes desembolsados 

1. para reponer o restituir los pilotos o elementos de tablestacados
A. que se hayan desplazado, desalineado o ladeado durante la construcción,
B. que se hayan hecho inservibles, abandonado o dañado durante el proceso de hincado o extracción,
C. c que ya no puedan seguir utilizándose a causa de equipos de hincado o entubados encajados;
2. para la restitución de uniones de tablestacados desembragadas o no efectuadas;
3. para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales;
4. para el relleno de huecos o la reposición de pérdidas de bentonita;
5. por el hecho de que los pilares o elementos de fundación no hayan resistido a la capacidad de carga o no hayan alcanzado
la capacidad de carga exigida según el diseño;
6. para restituir los perfiles o dimensiones.

Este  endoso  no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por fuerzas de la naturaleza. Incumbe al Asegurado aportar
la prueba de que tales pérdidas o daños estén amparados por la póliza. 

214 – Asentamiento del Subsuelo 
Queda  entendido  y  convenido  que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o a
ella  endosados,  los  aseguradores  no  indemnizarán  al  asegurado  los daños o pérdidas que se originen por hundimiento y
asentamiento  a  causa  de  compactación  insuficiente o mejora del subsuelo así como por trabajos de hincado no adecuados o
deficientes. 

Clausula 50/50: 
En caso que un daño se descubra una vez extinguida la cobertura del Bien Asegurado de una póliza de seguro de tránsito; y si
después  de  realizar  una  investigación  adecuada, no es posible determinar si dicha pérdida o daño se produjo antes de la
caducidad  de  dicha  póliza,  los  Aseguradores  indemnizarán  al  Asegurado  en  relación  con  el  Siniestro  asegurado, 
estableciéndose  que:  (a)  inmediatamente  después  de la entrega en el sitio de obra, el Bien Asegurado será inspeccionado
externamente  para  detectar  daños;  y  (b)  la  indemnización en virtud de esta condición no superará el 50% del siniestro
liquidado  según  corresponda,  y  dicho  pago  será  sin  perjuicio  de  cualquier prorrateo del reclamo final que acuerden
posteriormente los respectivos Aseguradores de mutuo acuerdo; y (c) el Deducible establecido en las condiciones particulares
de la póliza, se aplicará de la misma manera que la indemnización proporcionada.  

MR111A: Condiciones Especiales Relativas A Derrumbes Y Azolves: 
Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la Póliza o en
ella endosados, la Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a: 
– Gastos  por concepto de remoción de derrumbes, cualquiera sea su causa, cuyo origen se encuentre fuera de los límites del
área  de construcción. Dichos límites están dados por la proyección vertical de la intersección de las líneas de proyecto de
los  taludes  con el terreno natural. Si un derrumbe tiene su origen parcialmente fuera de los límites antes mencionados, la
indemnización se verá restringida a aquella parte del derrumbe cuyo origen se encuentre dentro de dichos límites.
– Gastos  por concepto de reparación de taludes erosionados, o cualesquiera otras superficies niveladas, si el Asegurado no
ha tomado las medidas necesarias o bien no las ha tomado a tiempo.
– Gastos por concepto de remoción de azolves y materiales extraños en trincheras y alcantarillas.
– Pérdida  o  daño, cuya causa sea el que el Asegurado haya omitido la remoción inmediata de las obstrucciones corno arena,
azolve y materiales extraños en los cauces.
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– Gastos por concepto de remoción de acumulaciones de arenas y nieves.
– Gastos por concepto de impermeabilización y drenes adicionales para la descarga de aguas de lluvia y/o aguas subterráneas.
– Pérdida  o  daño  causados  por  diseño  incorrecto, especialmente el que se cause por diseño inadecuado de taludes y por
insuficiencia  o  ausencia de muros de contención, drenes, alcantarillas y/o de la coherencia entre el relleno y del terreno
natural.

Honorarios Profesionales de auditores, arquitectos e ingenieros: 
Los  gastos  de  honorarios  de  profesionales, incluyendo los gastos de viaje y estadía, en que se incurra necesariamente y
razonablemente  a  efectos  de  la  reparación,  reconstrucción  o  reemplazo  que  surjan como consecuencia de un Siniestro
asegurado, estableciéndose que:  
(a) por el presente, se excluyen los honorarios de preparación de un reclamo en virtud de esta Póliza; y
(b) el monto pagadero no excederá la escala de honorarios que rige habitualmente en dichas profesiones.

Gastos de Extinción del Siniestro: 
Los  gastos adicionales por concepto de extinción de siniestro que afecta a los bienes asegurados al instante de la atención
de la emergencia, de acuerdo con el artículo 1074 del código de comercio de Colombia.  

Gastos para evitar la extensión y propagación del Siniestro: 
Los  gastos  adicionales para evitar la extensión y propagación del siniestro que afecta a los bienes asegurados, de acuerdo
con el artículo 1074 del código de comercio de Colombia. 

Gastos para la preservación de bienes: 
Los gastos adicionales para la preservación de los bienes asegurados, de acuerdo con el artículo 1074 del código de comercio
de Colombia. 

Planos y Documentos: 
En  el  caso  de  que  el  Siniestro  afecte  planos,  dibujos, archivos, documentos, manuscritos o registros de sistemas de
computación  que  formen  parte  del bien asegurado, se indemnizará al Asegurado por el costo de la mano de obra y el tiempo
insumido  por  el  trabajo  realizado  en computadoras a efectos de reproducir dichos planos, dibujos, archivos, documentos,
manuscritos  o  registros de sistemas de computación, incluyendo cualquier gasto que se incurra para producir la información
contenida en ellos, con la condición que:  
(a) el  Asegurado  mantendrá  copias  de  seguridad  actualizadas  de  los  registros  de dichos planos, dibujos, archivos,
documentos, manuscritos o registros de sistemas de computación en un lugar remoto y seguro;
(b) el  seguro  proporcionado por el presente no incluirá pérdida ni daño sufrido por el Asegurado debido a la distorsión o
falta de disponibilidad de dicha información; y
(c) la indemnización conforme al presente no superará la cantidad definida en las CONDICIONES PARTICULARES.

Actos  de  Autoridad:  daños  a bienes asegurados no afectados por el evento, pero que fueron destruidos por la autoridad al
instante de la atención de la emergencia. 
Principio y fin de la responsabilidad de la Compañía 
1. Dentro del término de vigencia de la Póliza, la responsabilidad de la se inicia en el momento de comenzar los trabajos o
cuando  los bienes asegurados o parte de ellos hayan sido descargados en el sitio de construcción mencionado en la Póliza, y
termina en la fecha especificada en la Parte Descriptiva.
No  obstante,  la responsabilidad de la Compañía terminará con anterioridad por aquellos bienes asegurados que hubieren sido
recibidos o puestos en servicio antes de la fecha de terminación especificada en la Póliza, según lo que ocurriere primero.
2. Si el período de construcción resulta mayor que el tiempo por el cual se expidió la Póliza, la Compañía, a solicitud del
Asegurado, podrá extender la vigencia del seguro mediante el cobro de una prima extra.
3. Cuando  el  Asegurado,  debido  a  cualquier  circunstancia,  tenga  que  interrumpir la construcción, estará obligado a
notificarlo a la Compañía.
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PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO 
CONSTRUCCION Y MONTAJE

CONDICIONES GENERALES:

SECCION I

AMPARO BASICO

DAÑOS MATERIALES.  “A “

1.1.

1.2.
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1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

SECCION II

1. EXCLUSIONES GENERALES:

1.1.

SECCION II
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1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

1.9.

1.10.

1.11. 

1.12.
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1.13.

1.14.

1.15.

1.16.

1.17.

1.18. 

1.19.

1.20.

1.21.

1.22.
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1.23.

1.24.

1.25.

1.26.

1.27.

1.28.

1.29.
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1.30.

1.31.

1.32.

1.33.

1.34.

1.35.

1.36.

1.37.

1.38.

1.39.

1.40.

1.41.
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1.42.

1.43.

1.44.

1.45.

1.46.

1.47.

SECCION III

CONDICIONES GENERALES

1. CLAUSULAS

1.1. Gastos para  extinguir o evitar la propagación del siniestro

Parágrafo 1:
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Parágrafo 2:

1.2. Gastos de preservación de bienes.

Parágrafo 1:

Parágrafo 2:

1.3. Honorarios profesionales

Parágrafo 1:

1.4. Restablecimiento de la suma asegurada por pago de siniestro
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1.5.  Designación de Ajustador.

1.6. Designación de bienes

1.7. Cláusula de arbitramento

1.8. Actos de Autoridad.

1.9. Derechos sobre el salvamento y Primera Opción.

A.
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B.

1.10. Experticia Técnica.

2. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

2.1.

2.2.

2.3.
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2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

3. VIGENCIA.
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4. EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA.

5. DEDUCIBLES
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6. VALOR ASEGURADO.

7. PAGO DE LA PRIMA
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8. INSPECCIONES

8.1.

8.2.

9. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

•

• 
• 
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•

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

10. REDUCCION Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA.
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11. BASE DE LA INDEMNIZACION POR PERDIDA TOTAL.

12. BASE DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA PARCIAL

•

•
•
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•

13. SEGURO INSUFICIENTE
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14. MEJORAS Y REPARACIONES TEMPORALES

15. RECLAMACION Y PAGO DEL SINIESTRO
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16. AJUSTE DE PÉRDIDAS

17. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO

18. REVOCACION DEL SEGURO

19. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
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20. SUBROGACIÓN

21. CONDICIONES DE LEY

22. NOTIFICACIONES
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23. ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

24. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

25. DOMICILIO

26. DEFINICIONES

Bienes Asegurados:

Predio:

Valor de Reposición o Reemplazo
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Valor Real:

Valor Asegurado:

• Para la obra en construcción

• Para maquinaria y equipo de construcción: 

Deducible:

Hurto Simple:

Hurto agravado:

Acabados o Elementos No Estructurales:

Elemento o Miembro Estructural:

Estructura:

Daños Estructurales: 

Datos Electrónicos:
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Peligros de la Naturaleza:

Período de Construcción y/o Montaje:

Período de Pruebas:

SECCION IV

AMPAROS ADICIONALES

1. TERREMOTO, TEMBLOR, SISMO, MAREMOTO, TSUNAMI O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.
COBERTURA  “B”

1.1. COBERTURA

1.2. EXCLUSIONES

1.2.1.

SECCIONION IV

1. TERREMOTO, TEMBLOR, SISMO, MAREMOTO, TSUNAMI O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.
COBERTURA  “B”
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1.2.2

1.2.3.

1.3. BIENES NO CUBIERTOS:

1.3.1.

1.3.2.

1.3.3. 

1.3.4

1.3.5. 

1.3.6. 

1.3.7

1.3.8.

1.3.9.

2. INUNDACION  COBERTURA “C”

2.1. COBERTURA

2. INUNDACION  COBERTURA “C”
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2.2. EXCLUSIONES

2.2.1.

2.2.2.

2.2.3.

3. MANTENIMIENTO “D”

3.1. COBERTURA

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DAÑOS MATERIALES “E”:

4.1. COBERTURA

4.2. EXCLUSIONES:

4.2.1. 

3. MANTENIMIENTO “D”3. MANTENIMIENTOANTENI D”

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DAÑOS MATERIALES “E”:
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4.2.2. 

4.2.3.

4.2.4

4.2.5

4.2.6. 

4.2.7.

5.RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DAÑOS PERSONALES “F”:

5.1. COBERTURA

5.2. EXCLUSIONES

A.

B.

C.

5.RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DAÑOS PERSONALES “F”TRAC5.RESPONSABILIDAPONSA ”:SONPER
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6. PROPIEDADES ADYACENTES

6.1. COBERTURA:

6.2. EXCLUSIONES

6.2.1. 

6.2.2.

6.2.3.

6.2.4.

7. PROPIEDADES EXISTENTES

7.1. COBERTURA

6. PROPIEDADES ADYACENTES

7. PROPIEDADES EXISTENTES
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7.2. EXCLUSIONES:

7.2.1. 

7.2.2.

7.2.3.

7.2.4. 

8. REMOCION DE ESCOMBROS “G”

8.1. COBERTURA

8. REMOCION DE ESCOMBROS “G”
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9. GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DIAS
FESTIVOS, FLETE EXPRESO:

9.1. COBERTURA:

10. GASTOS ADICIONALES PARA FLETE AEREO

10.1. COBERTURA

11. HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA.

11.1. COBERTURA:

9. GASTOS ADICIONALES POR HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DIAS
FESTIVOS, FLETE EXPRESO:

10. GASTOS ADICIONALES PARA FLETE AEREO

11. HONORARIOS PROFESIONALES Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADIA.
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12. PLANOS Y DOCUMENTOS

12.1. COBERTURA

13. ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS MAL
INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO

13.1. COBERTURA

13. ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS MAL
INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRORISMO

12.12 PLANOS Y DOCUMENTOSOCPLANOS
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13.2. EXCLUSIONES:

13.2.1.

13.2.2

13.2.3.

13.2.4.

13.2.5.

13.2.6.

13.2.7.

13.2.8.
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13.2.9.

13.2.10. 

13.2.11

13.2.12.

14. CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES SUBTERRANEAS

14.1. COBERTURA:

15. EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

15.1. COBERTURA:

14. CABLES, TUBERIAS E INSTALACIONES SUBTERRANEAS

15. EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION
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16. CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION

16.1. COBERTURA:

16. CAMPAMENTOS Y ALMACENES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO
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Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Fwd: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 
1 mensaje

Edward Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 17 de enero de 2022, 11:20
Para: Maria Ines Hernandez Rodriguez <mariahernandez@fondoadaptacion.gov.co>

Estimada María buenas tardes:
Te confirmo que la póliza de TRC radicada con No  R-2022-000088, se encuentra acorde a lo requerido según contrato FA-IC-I-S-0131-2020, adjunto validación
web:

Póliza Todo Riesgo Construcción (Anexo 0)
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Edward Moreno Pardo

Secretaría General - Equipo de Trabajo Gestión Contractual 
Email: polizas@fondoadaptacion.gov.co 
PBX: 57+14325400

 

mailto:polizas@fondoadaptacion.gov.co
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17/1/22 11:44 Correo de Fondo Adaptación - Fwd: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0cdd5a832b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1722219327027106397&simpl=msg-f%3A1722219327027106397 3/5

---------- Forwarded message --------- 
De: Radicacion Temporal <radicaciontemporal@fondoadaptacion.gov.co> 
Date: mié, 5 ene 2022 a las 15:32 
Subject: Re: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 
To: Fondo Adaptacion <atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co>, Sandra Milena Oviedo Cuadros <sandraoviedo@fondoadaptacion.gov.co>, Edward
Orlando Moreno Pardo <polizas@fondoadaptacion.gov.co> 

Cordial saludo  

Su solicitud fue atendida bajo el radicado adjunto No R-2022-000088 

Jair Avila 
Ventanilla única 

El mié, 5 ene 2022 a las 15:27, Fondo Adaptacion (<atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co>) escribió: 
Buen día,
 
Favor dar ingreso formal y reasignar al equipo de trabajo competente.
 
Gracias.

 
Fondo Adaptacion 
 
Atención al ciudadano 
Email:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No.28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Interventoria Don Bosco <intv.cs.donbosco@gmail.com> 
Date: mié, 5 ene 2022 a las 15:19 
Subject: IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA CONTRATISTA DE OBRA 
To: Fondo Adaptacion <atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co>, Jairo Alberto Suarez Velez <jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co> 
Cc: Claudia del Pilar Suárez Angarita <csuarez@master.net.co>, <melissavargas@master.net.co>, Rafael Romero <rafaelromerofondoadaptacion@gmail.com> 

mailto:radicaciontemporal@fondoadaptacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
mailto:sandraoviedo@fondoadaptacion.gov.co
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mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Centro+Internacional+%C2%B7+Carrera+10+No.28+-+49?entry=gmail&source=g
http://www.fondoadaptacion.gov.co/
mailto:intv.cs.donbosco@gmail.com
mailto:atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co
mailto:jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co
mailto:csuarez@master.net.co
mailto:melissavargas@master.net.co
mailto:rafaelromerofondoadaptacion@gmail.com
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Señores 
FONDO DE ADAPTACIÓN 
Atte.: Jairo Alberto Suárez Vélez
Asesor III Sector Salud 
Email: atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co  
Email: jairosuarez@fondoadaptacion.gov.co
Calle 16 No. 6 - 66, Piso 12 y 14 
Edificio Avianca 
Tel: +57 (1) 432 54 00 
Bogotá D.C. - Colombia 
 
Respetados Señores: 
 
Por medio del presente y de acuerdo con nuestras obligaciones contractuales, mediante Oficio No. IM-FA-CMA-CSDB-165-2021 - POLIZA ACTUALIZADA
CONTRATISTA DE OBRA 
 
Agradecemos la atención al presente, nos suscribimos de ustedes, 
 
Cordial saludo, 
 
CLAUDIA DEL PILAR SUÁREZ ANGARITA 
Representante Legal 
Ingeniería Master S.A.S. 
 
Anexos: Oficio No. IM-FA-CMA-CSDB-165-2021
 
 
 

 

 

--  

Radicacion Temporal 

Email:radicaciontemporal@fondoadaptacion.gov.co 
Edificio Centro Internacional · Carrera 10 No.28 - 49 · Torre A · Pisos 11 - 12 
PBX: (57) 601 4325400 
Bogotá - Colombia
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